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El empresario burgalés, centro, abandona, en compañía de sus abogados, el recinto de la prisión provincial de Burgos, FOTOS FELIX ORDOÑEZ

Méndez Pozo obtiene el tercer grado
y sólo volverá a la cárcel para dormir
El empresario burgalés está condenado a siete años por el 'caso de la construcción'

El empresario Antonio Miguel Méndez Pozo, que cumple penas
de cárcel en la prisión provincial de Burgos, ha sido reclasificado
como interno de tercer grado, por decisión de la Dirección
General de Instituciones Penitenciaras, lo que motivó que ayer
abandonara por unas horas la cárcel de Burgos.

Ramón Alonso/Pedro Sedaño.
BURGOS

La comunicación oficial llegó
a primera hora de la tarde al
centro penitenciario de Burgos,
y fue inmediatamente cumpli-
mentada entre las dirección y el
equipo jurídico del recluso, que
pudo disfrutar así de sus prime-
ras horas de libertad provisio-
nal, hasta su regreso al centro
para pernoctar, tal y como co-
rresponde a sus nueva situación
penitenciaria.

Antonio Miguel Méndez
Pozo cruzaba las puertas del nú-
cleo central de la prisión provin-
cial de Burgos a las cuatro y
cuarto de la tarde, acompañado
por sus dos abogados, Loreto
Perrault y Juan Manuel García
Gallardo.Aparentemente tran-
quilo y sonriente rehusaba ha-
cer ningún tipo de declaración y
se limitaba a decir «hola, gra-
cias a lodos».

Su esposa, dos hermanos y al-
gunos otros familiares, junto a
un puñado de amigos, espera-
ban al principal condenado en el

caso de la Construcción para
acompañarle en sus primeros
momentos de semi libertad.

Con aspecto de haber cogido
algunos kilos de más, Méndez
Pozo, totalmente correcto en
todo momento con los represen-
tantes de los medios de comuni-
cación, recorrió los escasos 200
metros que separan el núcleo
central de la sección de régimen
abierto del centro penitenciario
burgalés de la puerta que da ac-
ceso a la calle, donde permane-
ció durante cerca de media hora
cumpliendo con los formulis-
mos. Hacia las cinco de la tarde
el constructor salía del centro
penitenciario en el que se con-
virtió, casi por sorpresa, en su
primer día de aplicación del ter-
cer grado.

Poco antes, uno de sus her-
manos, al que se preguntó si al-
guien iba a realizar algún tipo
de declaración, aseguraba que
«no es el mejor momento, por-
que lo único que podríamos ex-
presar es alegría, dejarle que re-
pose y lo asimile un poco y quizá
dentro de unos días...»

Los que sí hicieron declara-

Pozo, a la izquierda, espera junto a uno de los letrados.

ciones fueron el constructor
Juan Renedo, principal impul-
sor de la querella que acabó
convirtiéndose en el caso de la
construcción, y Julián Simón de
la Torre, secretario provincial
del PSOE burgalés.

El dirigente socialista asegu-
ró que se alegra de esta medida
«porque a mí no me gusta que
nadie esté en la cárcel», y mostró
su esperanza de que «a partir de
ahora se pase una página en la

historia de Burgos y que no se
vuelva a repetir la situación que
llevó a Méndez Pozo a la cárcel
y a que otras persona fueran in-
habilitadas».

Juan Renedo, por su parte,
criticó la decisión de la Direc-
ción General de Instituciones
Penitenciarias «porque no es
normal que el condenado salga
en libertad sin que se hayan
cumplido todos los extremos de
la sentencia».

Casi nueve
meses en

prisión
La reclasificación de Méndez

Pozo -único proceso en el Caso
de la Construcción de Burgos
condenado a penas de privación
de libertad- se produce cuando
faltan unos días para que se
cumplan los nueve meses de su
ingreso en prisión, para afrontar
los siete años y tres meses que le
impuso como condena la Au-
diencia Provincial de Burgos,
por delitos de falsedad en docu-
mento público y privado, juzga-
dos en el Caso de la Construc-
ción de Burgos. En el mismo
proceso resultó condenado a pe-
nas de inhabilitación el ex alcal-
de de Burgos, José María Peña,
y otros corporativos.

Tras agotar recursos contra
su condena, ante el Tribunal Su-
premo y el Constitucional, el
empresario Antonio Miguel
Méndez Pozo ingresó en la cár-
cel de Burgos el pasado 23 de
septiembre. Allí ha permaneci-
do los últimos meses, sin disfru-
tar de ningún permiso puntual,
clasificado -hasta ahora- como
recluso de segundo grado. Mén-
dez Pozo ha ocupado su tiempo
en la práctica de la gimnasia, en-
señanza a otros reclusos sin es-
tudios, y mantenimiento de la
biblioteca del centro penitencia-
rio.

Rapidez y diferencias

Su nueva condición de inter-
.no de tercer grado, y el acceso al
régimen abierto, fue efectiva
una vez llegó a la dirección de la
prisión provincial de Burgos la
comunicación oficial del acuer-
do adoptado por la Dirección
General de Instituciones Peni-
tenciarias.

Bajo esta nueva clasificación,
el empresario habrá de cumplir
tres cuartas partes de su conde-
na, y aspirar a cumplir el resto
en régimen de libertad condicio-
nal, con la conformidad del juez
de Vigilancia Penitenciaria.

La Dirección General ha op-
tado por el tercer grado, des-
pués que la Junta de Equipo de
Seguimiento del centro peniten-
ciario -encargada de emitir el
preceptivo informe sobre la cla-
sificación de cada interno antes
de la resolución que tome Insti-
tuciones Penitenciarias- no lle-
gase a un criterio unánime en su
reunión de hace una semana en
la que se estudió la situación de
Méndez Pozo.

Por diferentes razones, la mi-
tad de los miembros de la Junta
se mostraba partidario de con-
ceder el tercer grado al recluso
en cuestión, mientras la otra mi-
tad consideraba que se debía
mantener la clasificación de se-
gundo grado, que la misma Jun-
ta de Equipo ya propuso el pa-
sado mes de noviembre, y fue
entonces ratificada por Institu-
ciones Penitenciarias, lo que
frustró las esperanzas del cons-
tructores, su familia y sus aboga-
dos de que pudiera pasar parte
d elas Navidades en casa.


